
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso-oposición de una plaza de Técnico/a en Innovación y
Desarrollo Tecnológico- Nombramiento.
 
 
Dictada Resolución de fecha 17 de abril de 2019 por la Presidencia de la Corporación
acordando el nombramiento del empleado que se relacionan para ocupar la plaza y el puesto
que se indica:
 
Primero.- Nombrar funcionario de carrera como Técnico de Grado Medio (Técnico de
Innovación y Desarrollo Tecnológico) de la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase Técnicos Medios, de la plantilla de personal funcionario de esta Diputación
Provincial de Cáceres, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 24 de noviembre de
2017, a:
 

DON FRANCISCO JAVIER LEMUS GALLEGO, con DNI ****132L para ocupar la plaza
con código 1752.
 

Segundo.- Adscribir con carácter definitivo al puesto de Técnico en Innovación y Desarrollo
Tecnológico con código de la relación de puestos e trabajo 2926 con destino en el Area de
Desarrollo y Turismo Sostenible.
 
Tercero.- El plazo para tomar posesión del destino obtenido será de tres días hábiles si no
implica cambios de residencia del funcionario, o de diez días hábiles si comporta cambio de
residencia, que deberá justificarse.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva de
que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento
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Cáceres, 24 de abril de 2019
Augusto Cordero Ceballos

SECRETARIO
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